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ÁREA DE GESTIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
Exp.: ECON/000001/2019 

 
COMUNICACIÓN DE DEFECTOS Y OMISIONES SUBSANABLES DE LA DOCUMENTACIÓN 

PREVIA A LA ADJUDICACIÓN DEL EXPEDIENTE 
 

TÍTULO DEL CONTRATO: SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, EVOLUCIÓN, DESARROLLO, 
PRESCRIPCIÓN Y ANÁLISIS DE LOS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE CENTROS 
EDUCATIVOS Y LA OFICINA TÉCNICA DE GESTIÓN Y SUPERVISIÓN (RAICES 2.0) (2 Lotes) 
 
La Mesa de Contratación de la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid, 
de conformidad con lo previsto en la cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, ha acordado en la reunión del día 31 de mayo de 2019, convocada para el estudio de 
la documentación previa a la adjudicación del expediente de referencia, requerir a la empresa 
EVERIS SPAIN, S.L.U., para que procedan a la subsanación de los siguientes defectos y omisiones 
observados en la documentación presentada. 
 

 
EMPRESA 

 

 
DEFECTOS U OMISIONES DE DOCUMENTACIÓN 

 
EVERIS SPAIN, S.L.U. 

 
1. Documentación acreditativa de hallarse al corriente del 
cumplimiento de las obligaciones tributarias de acuerdo con lo 
establecido en la Cláusula 15 del PCAP, en concreto: 

“Alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 
epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerza 
actividades sujetas a dicho impuesto, en relación con las que venga 
realizando a la fecha de presentación de su proposición, referida al 
ejercicio corriente, o el último recibo, completado con una 
declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula 
del citado impuesto.” 

2. Solvencia económica, financiera: 
Presentación de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho 
registro, y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial 
en que deba estar inscrito. 

3. Medios a adscribir: 
El Currículo aportado como R04 no cumple con el perfil definido 
en el Pliego para Analista de Servicio por lo que se solicita que 
se subsane dicho defecto. 

 
En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 6 de junio de 2019 para que 
procedan a la subsanación de los defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida por medios electrónicos, accediendo a la página de “Gestiones y 
trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid (http://gestionesytramites.madrid.org) – 
Servicios Electrónicos – Aportación de Documentos a expedientes abiertos, dirigido a: 
 

Destinatario: Área de Gestión de la Contratación de la Agencia para la Administración Digital 
de la Comunidad de Madrid. 

EL SECRETARIO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 
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Ref: 45/147119.9/19
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